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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 102 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON EL OBJETO DE 

CREAR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO COMO ÓRGANO CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

SEN. MARTÍ BATRES GUADARRAMA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

H. CÁMARA DE SENADORES    

P R E S E N T E 

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo a la LXIV Legislatura del Senado 

de la República, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 8 numeral 1, fracción I del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de 

esta Asamblea, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 102, Apartado B de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 6 de junio de 1990 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Presidencial por el que se creó la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación . En 

aquel entonces, la Comisión estará adscrita directamente al titular de la dependencia y sería el órgano responsable 

de proponer y vigilar el cumplimiento de la política nacional en materia de respeto y defensa a los derechos 

humanos. Para cumplir con esas responsabilidades la Comisión Nacional de Derechos Humanos tendría como 

atribuciones, las siguientes: 

I. Proponer la política nacional en materia de respeto y defensa a los derechos humanos; 

II. Establecer los mecanismos de coordinación que aseguren la adecuada ejecución de la política nacional de 

respeto y defensa a los derechos humanos; 

III. Elaborar y ejecutar los programas de atención y seguimiento a los reclamos sociales sobre derechos humanos; 

IV. Elaborar y proponer programas preventivos en materia de derechos humanos, en los ámbitos jurídico, 

educativo y cultural para la Administración Pública Federal; 

V. Representar al Gobierno Federal ante los organismos nacionales y en coordinación con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, ante los internacionales. en cuestiones relacionadas con la promoción y defensa de los 

derechos humanos; y, 

VI. Formular programas y proponer acciones que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de los 

tratados, convenios y acuerdos internacionales asignados por nuestro país. 

Como órgano desconcentrado, la Comisión Nacional de Derechos Humanos estaba a cargo de un Presidente 

nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal. Posteriormente, el 28 de enero de 1992, se adicionó el 

apartado B del artículo 102 de la Constitución, a fin de elevar a la CNDH a rango constitucional bajo la naturaleza 

jurídica de un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dándose de esta forma el 

surgimiento en nuestro país del llamado Sistema Nacional No Jurisdiccional de Protección de los Derechos 

Humanos. 7 años más tarde, el 13 de septiembre de 1999, se reformó nuevamente el apartado B del artículo 102 de 

la Constitución para crear la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dotarla de plena autonomía 

constitucional. 

A la fecha, esta institución ha sido encabezada por Jorge Carpizo Mc Gregor (1990-1993), Jorge Madrazo Cuellar 

(1993-1996), Mireille Roccatti Velázquez (1997-1999), José Luis Soberanes Fernández (1999-2009), Raúl 

Plascencia Villanueva (2009-2014) y Luis Raúl González Pérez (2014-a la fecha). En la actualidad, la Comisión 
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Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, 

personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, 

estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene competencia en todo el territorio nacional, para conocer de 

quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren imputadas a autoridades 

y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. Además puede 

investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo 

pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un Estado, el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas. 

Por su parte, la reforma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos fortaleció el mandato y otorgó 

nuevas facultades a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, estableciendo al mismo tiempo nuevas 

condiciones para garantizar que su integración y funcionamiento se ajusten a estándares más democráticos y 

eficientes. Hoy, a casi tres décadas de existencia, es necesario reflexionar sobre el trabajo realizado por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y repensar el diseño constitucional e institucional del sistema de 

protección no jurisdiccional de los derechos humanos vigente en nuestro país, en aras de dar paso a los avances 

normativos legales y constitucionales que resulten necesarios para acompañar la transformación de la compleja 

realidad del país en esta materia. 

En este sentido, conviene retomar el Estudio denominado Mecanismos Nacionales de Protección de los Derechos 

Humanos (Garantías judiciales de los derechos humanos en el derecho constitucional comparado latinoamericano), 

elaborado por el investigador ALLAN R. BREWER-CARÍAS y publicado en 2005 por el Instituto Interamericano 

de Derechos Humanos de San José (IIDH) , en el cual se da cuenta de que “dentro de los mecanismos de 

fortalecimiento de los medios de protección de los derechos fundamentales, aparte del tema de la ampliación y 

universalización de las declaraciones de derechos y del tema de las garantías judiciales y de su expansión o 

restricción, debe destacarse la situación más reciente América Latina, respecto del desarrollo de garantías 

institucionales de los derechos humanos derivada de la creación de la institución de los Defensores del Pueblo o de 

los Defensores de Derechos Humanos, que progresivamente se han ido incorporando en muchas de las 

constituciones de la región. 

Se trata de la idea de que en los sistemas constitucionales debe preverse la existencia de un alto funcionario del 

Estado, cuya misión esencial es la de velar por la efectiva vigencia de los derechos y garantías constitucionales. En 

las últimas décadas esta figura se ha vuelto ya tradicional en el constitucionalismo de América Latina, aunque con 

sus respectivas modalidades y variaciones. Por ejemplo, en la antigua Constitución de Venezuela de 1961, se 

incorporó dicha figura pero vinculada al Ministerio Público, atribuyéndose expresamente al Fiscal General de la 

República, la misión de velar por la vigencia y respeto de los derechos y libertades públicas. Sin embargo, dicha 

tarea no fue lo efectiva que podía haber sido, habiéndose hiperdesarrollado las otras tareas del Ministerio Público, 

en relación con las de la específica protección de los derechos humanos. 

En contraste, el progresivo desarrollo del constitucionalismo latinoamericano en las últimas décadas ha tendido 

hacia la creación de una institución aparte del Ministerio Público para velar por la vigencia de los derechos 

humanos, dotada de autonomía funcional y de nombramiento parlamentario. En esta forma, actualmente tenemos el 

ejemplo de muchas constituciones de América Latina, donde se consagra expresamente la figura del Defensor del 

Pueblo, del Defensor de los Derechos Humanos y, en otros casos, incluso sin previsión constitucional, como en 

Costa Rica, donde por ley se ha creado una figura similar. 

La tendencia también se siguió en la Constitución venezolana de 1999, separándose del Ministerio Público la 

protección institucional de los derechos humanos, tarea que se asignó al Defensor del Pueblo. En todos esos casos, 

esta institución tiene una distinción respecto de lo que podría ser el modelo original que es el del Ombudsman 

escandinavo, concebido como mecanismo parlamentario de protección de los derechos frente a la Administración, 
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producto en cierta forma de la lucha entre el Ejecutivo y el Parlamento, lo que obligó a este último a establecer un 

Comisionado Parlamentario para vigilar la Administración del Estado”. 

Sin embargo, nos dice BREWER-CARÍAS, “en el caso de la institución latinoamericana, ya no se trata de un 

Ombudsman con la característica inicial, sino de un órgano con autonomía funcional que aun cuando es de 

nombramiento parlamentario, no está sometido al Parlamento ni responde a instrucciones parlamentarias. Tiene, 

por tanto, independencia frente a los Poderes del Estado en general y con lapso de duración generalmente 

coincidente con el período constitucional. Tiene, además, una característica importante en América Latina, y es que 

goza de legitimación para intentar acciones de protección de carácter procesal, es decir, acciones de amparo o 

acciones de inconstitucionalidad. 

I. EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO COMISIONADO PARLAMENTARIO.  

En algunos países de América Latina puede decirse que la figura del defensor de los derechos humanos sigue el 

modelo europeo de comisionado parlamentario, aún cuando no necesariamente en relación con la Administración 

Pública. En el caso de la Constitución de Argentina (art. 86), el Defensor del Pueblo es un defensor frente a la 

Administración, que tiene por objeto la protección de los derechos humanos ante hechos, actos u omisiones de la 

administración pública y el control del ejercicio de las funciones administrativas públicas. 

En efecto, en el Título referido al Poder Legislativo, el artículo 86 regula al Defensor del Pueblo como órgano 

independiente instituido en el ámbito del Congreso de la Nación, que actuará con plena autonomía funcional, sin 

recibir instrucciones de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protección de los derechos humanos y demás 

derechos, garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las leyes, ante hechos, actos u omisiones de la 

Administración; y el control del ejercicio de las funciones administrativas publicas”. 

En este caso, “el defensor del Pueblo es no sólo designado por el Congreso con el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de cada una de las Cámaras, sino que también puede ser removido en la misma forma. 

Goza de las inmunidades y privilegios de los legisladores; durará en su cargo cinco años, pudiendo ser nuevamente 

designado por una sola vez; y tiene legitimación procesal”. 

En Paraguay, “la Constitución (art. 276) define al Defensor del Pueblo como un comisionado parlamentario cuyas 

funciones son la defensa de los derechos humanos, la canalización de reclamos populares y la protección de los 

intereses comunitarios. Agrega la norma la precisión de que en ningún caso tendrá función judicial ni competencia 

ejecutiva. Conforme se establece en el artículo 277, dicho funcionario goza de autonomía e inamovilidad; es 

nombrado por mayoría de dos tercios de la Cámara de Diputados, de una terna propuesta por el Senado, y dura 5 

años en sus funciones, coincidentes con el período del Congreso; y puede ser reelecto. Además, puede ser 

removido por mal desempeño de sus funciones, con el procedimiento del juicio político establecido en esta 

Constitución. El artículo 279 establece los siguientes deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo: 

1. Recibir e investigar denuncias, quejas y reclamos contra violaciones de los derechos humanos y otros hechos 

que establecen esta Constitución y la ley.  

2. Requerir de las autoridades en sus diversos niveles, incluyendo los de los órganos policiales y los de seguridad 

en general, información para el mejor ejercicio de sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna. Podrá 

acceder a los sitios donde se denuncie la comisión de tales hechos. Es también de su competencia actuar de oficio;  

3. Emitir censura pública por actos o comportamientos contrarios a los derechos humanos;  

4. Informar anualmente de sus gestiones a las Cámaras del Congreso; y 

5. Elaborar y divulgar informes sobre la situación de los derechos humanos que, a su juicio, requieran pronta 

atención pública”. 

Ahora bien, “en Guatemala, como parte de las garantías constitucionales y defensa del orden constitucional, el 

artículo 273 de la Constitución regula a la Comisión de Derechos Humanos y al Procurador de la Comisión, cuya 

designación corresponde al Congreso de la República. La Comisión está formada por un diputado por cada partido 

político representado en el correspondiente período. 
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Le corresponde a esta Comisión proponer al Congreso tres candidatos para la elección de un Procurador, que debe 

reunir las calidades de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y goza de las mismas inmunidades y 

prerrogativas de los diputados al Congreso. Ejerce su cargo por un período de 5 años, El Procurador de los 

Derechos Humanos, por tanto, es un comisionado del Congreso de la República para la defensa de los Derechos 

Humanos que la Constitución garantiza; a cuyo efecto tiene facultades de supervisar la administración. El artículo 

275 le define al Procurador de los Derechos Humanos, las siguientes atribuciones: 

1. Promover el buen funcionamiento y la agilización de la gestión administrativa gubernamental, en materia de 

Derechos Humanos;  

2. Investigar y denunciar comportamientos administrativos lesivos a los intereses de las personas;  

3. Investigar toda clase de denuncias que le sean planteadas por cualquier persona, sobre violaciones a los 

Derechos Humanos;  

4. Recomendar privada o públicamente a los funcionarios la modificación de un comportamiento administrativo 

objetado;  

5. Emitir censura pública por actos o comportamientos en contra de los derechos constitucionales; y, 

6. Promover acciones o recursos, judiciales o administrativos, en los casos en que sea procedente. 

II. EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

De acuerdo con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos de San José, “la mayoría de las Constituciones 

latinoamericanas que regulan la figura del Defensor del Pueblo o del Procurador para Defensa de los Derechos 

Humanos, no especifican en forma alguna que la tarea de protección se deba ejercer en relación con la 

administración del Estado o al Poder Ejecutivo, sino frente a la universalidad de actores que puedan atentar contra 

los derechos humanos. Es el caso de las Constituciones de Colombia, Ecuador, El Salvador y Paraguay, aún 

cuando en algunos países como en Colombia y El Salvador, el Defensor de los Derechos Humanos o Derechos del 

Pueblo se vincula al Ministerio Público. 

En efecto, en Colombia, dentro de los organismos de control y en particular, dentro del Ministerio Público, el 

artículo 281, regula al Defensor del Pueblo como formando parte del ministerio público, órgano que debe ejercer 

sus funciones bajo la suprema dirección del Procurador General de la Nación. 

Este funcionario, elegido por la Cámara de Representantes para un período de cuatro años de terna elaborada por el 

presidente de la República, conforme se indica en el artículo 282 del texto constitucional, debe velar por la 

promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos, para lo cual debe ejercer las siguientes 

funciones: 

1. Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los colombianos en el exterior en el ejercicio y 

defensa de sus derechos ante las autoridades competentes o entidades de carácter privado.  

2. Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su enseñanza.  

3. Invocar el derecho de hábeas corpus e interponer las acciones de tutela, sin perjuicio del derecho que asiste a los 

interesados.  

4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale la ley.  

5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su competencia.  

6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.  

7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus funciones”. 

En El Salvador, igualmente, “el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos integra el Ministerio 

Público junto con el Fiscal General de la República y el Procurador General de la República (art. 191). Todos estos 

funcionarios, conforme al artículo 192 de la Constitución, son elegidos por la Asamblea Legislativa por mayoría 

cualificada de los dos tercios de Diputados electos, y duran 3 años en el ejercicio de sus cargos pudiendo ser 

reelegidos. Se prevé, además, la posibilidad de su destitución, la cual solamente procederá por causas legales, con 

el voto de los dos tercios de los Diputados electos. 
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El artículo 194 de la Constitución de El Salvador atribuye al Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos 

las siguientes funciones: 

1º Velar por el respeto y la garantía a los Derechos Humanos;  

2º Investigar, de oficio o por denuncia que hubiere recibido, casos de violaciones a los derechos Humanos;  

3º Asistir a las presuntas víctimas de violaciones a los Derechos Humanos;  

4º Promover recursos judiciales o administrativos para la protección de los Derechos Humanos;  

5º Vigilar la situación de las personas privadas de su libertad. Será notificado de todo arresto y cuidará que sean 

respetados los límites legales de la detención administrativa;  

6º Practicar inspecciones, donde lo estime necesario, en orden a asegurar el respeto a los Derechos Humanos;  

7º Supervisar la actuación de la administración pública frente a las personas;  

8º Promover reformar ante los Órganos del Estado para el progreso de los Derechos Humanos;  

9º Emitir opiniones sobre proyectos de leyes que afecten el ejercicio de los Derechos Humanos;  

10º Promover y proponer las medidas que estime necesarias en orden a prevenir violaciones a los Derechos 

Humanos;  

11º Formular conclusiones y recomendaciones pública o privadamente;  

12º Elaborar y publicar informes;  

13º Desarrollar un programa permanente de actividades de promoción sobre el conocimiento y respeto de los 

Derechos Humanos”. 

III. EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO ÓRGANO CONSTITUCIONAL CON 

AUTONOMÍA FUNCIONAL 

En otros países, “los órganos de protección de los derechos humanos están configurados constitucionalmente como 

órganos constitucionales, con autonomía funcional, sin vinculación con algún otro órgano constitucional o Poder 

del Estado. Es el caso de Ecuador, cuya Constitución, es su artículo 96 regula al Defensor del Pueblo, con 

jurisdicción nacional, “para promover o patrocinar el hábeas corpus y la acción de amparo de las personas que lo 

requieran; defender y excitar la observancia de los derechos fundamentales que esta Constitución garantiza; 

observar la calidad de los servicios públicos y ejercer las demás funciones que le asigne la ley. 

El Defensor del Pueblo, quien debe reunir los mismos requisitos exigidos para ser magistrado de la Corte Suprema 

de Justicia; es elegido por el Congreso Nacional de fuera de su seno, con el voto favorable de las dos terceras 

partes de sus miembros, luego de haber escuchado a las organizaciones de derechos humanos legalmente 

reconocidas. Es designado para desempeñar sus funciones durante cinco años, puede ser reelegido por una sola 

vez, y debe rendir informe anual de labores al Congreso Nacional. El Defensor del Pueblo, conforme a la 

Constitución, tiene “independencia y autonomía económica y administrativa” y goza de fuero e inmunidad en los 

términos que señale la ley. 

En México, la Constitución dispone en su artículo 102, Apartado B, que el Congreso de la Unión y las legislaturas 

de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, debe establecer organismos de 

protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que deben conocer de quejas en 

contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, 

con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

Estos organismos deben formular recomendaciones públicas, no vinculantes y denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas; y no son competentes “tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales”. En 

el caso del organismo establecido el Congreso de la Unión se denomina Comisión Nacional de Derechos Humanos; 

y cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

En Bolivia, la Constitución destina un título a regular la “Defensa de la Sociedad”, y en el mismo, el artículo 127, a 

normar el Defensor del Pueblo, como órgano que “vela por la vigencia y el cumplimiento de los derechos y 

garantías de las personas en relación a la actividad administrativa de todo el sector público. Asimismo, vela por la 
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defensa, promoción y divulgación de los derechos humanos”. El Defensor del Pueblo “no recibe instrucciones de 

los poderes públicos”, y conforme al artículo 128 de la Constitución es elegido por dos tercios de votos de los 

miembros presentes del Congreso Nacional; no puede ser enjuiciado, perseguido ni detenido por causa del ejercicio 

de sus funciones, salvo la comisión de delitos, en cuyo caso se debe aplicar el procedimiento previsto en el artículo 

118º, atribución 6ª de esta Constitución; y desempeña sus funciones por un período de 5 años y puede ser reelecto 

por una sola vez. 

El cargo de Defensor del Pueblo es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública, o privada 

remunerada a excepción de la docencia universitaria. El artículo 129 asigna al Defensor del Pueblo, la facultad de 

interponer los recursos de inconstitucionalidad, directo de nulidad, amparo y hábeas corpus, sin necesidad de 

mandato. A tal efecto, se le garantiza “acceso libre a los centros de detención, reclusión e internación”. 

En el Perú, la Constitución en su artículo 161 regula a la Defensoría del Pueblo como un órgano autónomo. Su 

titular, el Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso con el voto de dos tercios de su número 

legal; y goza de la misma inmunidad y de las mismas prerrogativas de los congresistas. Dura 5 años en ejercicio de 

sus funciones y no está sujeto a mandato imperativo. Conforme al artículo 162, corresponde a la Defensoría del 

Pueblo defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad; y supervisar el 

cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía. 

En Nicaragua, la Constitución se limita a establecer como competencia de la Asamblea Nacional, en 

nombramiento del Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, remitiendo a la ley la regulación de su 

funcionamiento (art. 138). 

IV. EL DEFENSOR DEL PUEBLO COMO PARTE DE LA DIVISIÓN DEL PODER PÚBLICO 

Por último, el autor destaca que “debe mencionarse el caso de Venezuela, cuya Constitución de 1999, creó la 

figura del Defensor del Pueblo, como órgano del Poder Ciudadano, que es uno de los cinco órganos del Poder 

Público Nacional, el cual, el artículo 136 divide en “Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electoral”. En 

consecuencia, conforme a esta penta división del Poder Público, el Defensor del Pueblo, junto con el Fiscal 

General de la República y el Contralor General de la República, integran el Poder Ciudadano. 

La garantía constitucional de Defensor del Pueblo expresamente se regula en el artículo 282 de la Constitución, al 

disponer que “gozará de inmunidad en el ejercicio de sus funciones y, por lo tanto, no podrá ser perseguido, 

detenido, ni enjuiciado por actos relacionados con el ejercicio de sus funciones”. Conforme al artículo 280 de la 

Constitución, el Defensor del Pueblo “tiene a su cargo la promoción, defensa y vigilancia de los derechos y 

garantías establecidos en esta Constitución y en los tratados internacionales sobre derechos humano, además de los 

intereses legítimos, colectivos o difusos de los ciudadanos”. Para el cumplimiento de tal misión, el artículo 281 

asigna al Defensor del Pueblo, las siguientes atribuciones 

1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 

tratados, convenios y acuerdos internacionales sobre derechos humanos ratificados por la República, investigando 

de oficio o a instancia de parte las denuncias que lleguen a su conocimiento.  

2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y proteger los derechos e intereses 

legítimos, colectivos y difusos de las personas, contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores 

cometidos en la prestación de los mismos, interponiendo cuando fuere procedente las acciones necesarias para 

exigir al Estado el resarcimiento a los administrados de los daños y perjuicios que les sean ocasionados con motivo 

del funcionamiento de los servicios públicos.  

3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, hábeas corpus, hábeas data y las demás acciones o 

recursos necesarios para ejercer las atribuciones señaladas en los numerales anteriores, cuando fuere procedente de 

conformidad con la ley.  

4. Instar al Fiscal General de la República para que intente las acciones o recursos a que hubiere lugar contra los 

funcionarios públicos o funcionarias públicas, responsables de la violación o menoscabo de los derechos humanos.  
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5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que hubiere lugar respecto de los funcionarios 

públicos o funcionarias públicas responsables por la violación o menoscabo de los derechos humanos.  

6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las sanciones a que hubiere lugar por la 

violación de los derechos del público consumidor y usuario, de conformidad con la ley.  

7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o nacionales, proyectos de ley u otras iniciativas 

para la protección progresiva de los derechos humanos.  

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones necesarias para su garantía y efectiva 

protección.  

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los órganos del Estado, a fin de prevenir o proteger 

los derechos humanos.  

10. Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones y observaciones necesarias para la mejor 

protección de los derechos humanos, para lo cual desarrollará mecanismos de comunicación permanente con 

órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, de protección y defensa de los derechos humanos.  

11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de los derechos humanos”. 

Con base en los parámetros y experiencias que nos aporta el derecho comparado, es posible afirmar que la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos en México constituye un referente en cuanto a los organismos de 

protección de carácter constitucionalmente autónomo. Se desarrollo y fortalecimiento a lo largo de los últimos 27 

años, han sido factores determinantes para promover y garantizar la vigencia de los derechos humanos en nuestro 

país. No obstante, resulta necesario subrayar las tres principales debilidades de nuestro sistema de protección no 

jurisdiccional y plantear algunas alternativas para contribuir a su evolución y consolidación. 

En primer lugar, su origen gubernamental y su dependencia histórica al poder ejecutivo, factores que en alguna 

medida explican el por qué importantes sectores de la sociedad asocian a los organismos de protección de derechos 

humanos con instancias protectoras de personas responsables de delitos y violaciones a derechos humanos. 

En segundo lugar, el carácter no vinculatorio de sus recomendaciones y su debilidad  para hacer cumplir sus 

mandatos, particularmente tratándose de problemáticas y conductas que afectan de manera muy sensible a la 

sociedad. 

Y, en tercer término, la inexistencia de una autonomía constitucional de los organismos de protección en las 

entidades federativas, la cual genera que, al final del día, sea la Comisión Nacional la instancia que termine 

resolviendo asuntos de carácter estrictamente local. Por estas razones históricas y estructurales, y abrevando de la 

experiencia institucional y constitucional latinoamericana, el objeto de la presente iniciativa es el de:   

1.- Constituir la Defensoría del Pueblo como organismo nacional de protección de los derechos humanos y como 

una instancia más eficiente, cercana a la ciudadanía y comprometida con los derechos e intereses del pueblo 

mexicano.  

2.- Darle carácter vinculatorio a sus recomendaciones; 

3.- Conformar una jurisdicción nacional que, a través de representaciones en las entidades federativas, permita a la 

Defensoría del Pueblo hacerse cargo de las violaciones a los derechos humanos en todo el país y evitar lo que 

lamentablemente sucede hoy en muchos estados de la república, en los que los organismos de protección de 

derechos humanos no son autónomos, no son eficientes y, en algunos casos, se encuentran abiertamente  sujetos a 

la voluntad e intereses del poder político;  

4.- Establecer que la designación de la persona titular de la Defensoría del Pueblo, así como de los integrantes del 

Consejo Consultivo, y de los representantes de la Defensoría el Pueblo de las entidades federativas, se ajustarán a 

un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la 

ley;  

5.- Obligar a que la persona titular de la Defensoría del Pueblo presente anualmente a los Poderes de la Unión, un 

informe de actividades y comparezca ante el pleno de las Cámaras del Congreso, en periodo ordinario, en los 

términos que disponga la ley; y, 
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6.- Mandatar que la Defensoría del Pueblo investigue hechos que constituyan violaciones graves de derechos 

humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidieren las víctimas, además del Ejecutivo Federal, alguna de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas o las 

Legislaturas de éstas. A continuación, se presenta un cuadro comparativo en el que se detalla el sentido y alcance 

de la propuesta: 

TEXTO VIGENTE  

CPEUM 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 102. A. … 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán organismos de protección de 

los derechos humanos que ampara el orden jurídico 

mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos 

u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 

cualquier autoridad o servidor público, con excepción de 

los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos 

derechos. 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, 

formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias, 

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo 

servidor público está obligado a responder las 

recomendaciones que les presenten estos organismos. 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas 

o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 

éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su 

negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus 

recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las 

entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, 

a solicitud de estos organismos, a las autoridades o 

servidores públicos responsables para que comparezcan 

ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 

expliquen el motivo de su negativa. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de 

asuntos electorales y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se 

denominará Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos; contará con autonomía de gestión y 

presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 

propios. 

Las Constituciones de las entidades federativas 

establecerán y garantizarán la autonomía de los 

organismos de protección de los derechos humanos. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá 

un Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que 

Artículo 102. A. … 

B. La Defensoría del Pueblo es el 

organismo nacional de protección de los derechos 

humanos que ampara el orden jurídico mexicano y 

conocerá en toda la República, a través de sus 

representaciones en las entidades federativas, de 

quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 

administrativa provenientes de cualquier autoridad o 

servidor público, con excepción de los del Poder Judicial 

de la Federación, que violen estos derechos. 

La Defensoría del Pueblo formulará recomendaciones 

públicas, vinculatorias, denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas. Todo servidor público está 

obligado a responder las recomendaciones que les 

presente este organismo. Cuando las recomendaciones 

emitidas no sean cumplidas por las autoridades o 

servidores públicos, la Cámara de Senadores o en sus 

recesos la Comisión Permanente, podrán llamar, a 

solicitud de la Defensoría del Pueblo o de las 

víctimas, a las autoridades o servidores públicos 

responsables para que comparezcan ante dichos órganos 

legislativos, a efecto de que rindan cuentas. 

La Defensoría del Pueblo no será 

competente tratándose de asuntos electorales y 

jurisdiccionales. 

La Defensoría del Pueblo contará con autonomía de 

gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

Se deroga 

La Defensoría del Pueblo tendrá un Consejo Consultivo 

integrado por diez consejeros que serán elegidos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la 

misma votación calificada. La ley determinará los 

procedimientos a seguir para la presentación de las 

propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 

substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el 
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serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus 

recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, con la misma votación calificada. La ley 

determinará los procedimientos a seguir para la 

presentación de las propuestas por la propia Cámara. 

Anualmente serán substituidos los dos consejeros de 

mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 

propuestos y ratificados para un segundo período. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, quien lo será también del Consejo Consultivo, 

será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. 

Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por 

una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones 

en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

La elección del titular de la presidencia de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, así como de los 

integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los 

organismos de protección de los derechos humanos de las 

entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de 

consulta pública, que deberá ser transparente, en los 

términos y condiciones que determine la ley. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos presentará anualmente a los Poderes de la 

Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá 

ante las Cámaras del Congreso en los términos que 

disponga la ley. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

conocerá de las inconformidades que se presenten en 

relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones 

de los organismos equivalentes en las entidades 

federativas. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá 

investigar hechos que constituyan violaciones graves de 

derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo 

pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del 

Congreso de la Unión, los titulares de los poderes 

ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas 

de éstas. 

cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 

segundo período. 

La persona titular de la Defensoría del Pueblo, quien 

lo será también del Consejo Consultivo, será elegida en 

los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 

encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y 

sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos 

del Título Cuarto de esta Constitución. 

La elección de la persona titular de la Defensoría del 

Pueblo, así como de los integrantes del Consejo 

Consultivo, y de los representantes de la Defensoría el 

Pueblo de las entidades federativas, se ajustarán a un 

procedimiento de consulta pública, que deberá ser 

transparente, en los términos y condiciones que 

determine la ley. 

La persona titular de la Defensoría del 

Pueblo presentará anualmente a los Poderes de la Unión, 

un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante el 

pleno de las Cámaras del Congreso, en periodo 

ordinario, en los términos que disponga la ley. 

Se deroga 

La Defensoría del Pueblo investigará hechos que 

constituyan violaciones graves de derechos humanos, 

cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 

Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso 

de la Unión, las víctimas, los titulares de los poderes 

ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas 

de éstas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 102, APARTADO B DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DECRETO 

ÚNICO.- Se reforma el Artículo 102, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 102. A. … 

B. La Defensoría del Pueblo es el organismo nacional de protección de los derechos humanos que ampara el 

orden jurídico mexicano y conocerá en toda la República, a través de sus representaciones en las entidades 

federativas, de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 

autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

La Defensoría del Pueblo formulará recomendaciones públicas, vinculatorias, denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presente este 

organismo. Cuando las recomendaciones emitidas no sean cumplidas por las autoridades o servidores públicos, la 

Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, podrán llamar, a solicitud de la Defensoría del 

Pueblo o de las víctimas, a las autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos 

órganos legislativos, a efecto de que rindan cuentas. 

La Defensoría del Pueblo no será competente tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

La Defensoría del Pueblo contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 

propios. 

Se deroga 

La Defensoría del Pueblo tendrá un Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que serán elegidos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los 

procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 

substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 

segundo período. 

La persona titular de la Defensoría del Pueblo, quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegida en los 

mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo 

podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

La elección de la persona titular de la Defensoría del Pueblo, así como de los integrantes del Consejo 

Consultivo, y de los representantes de la Defensoría el Pueblo de las entidades federativas, se ajustarán a un 

procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley. 

La persona titular de la Defensoría del Pueblo presentará anualmente a los Poderes de la Unión, un informe de 

actividades. Al efecto comparecerá ante el pleno de las Cámaras del Congreso, en periodo ordinario, en los 

términos que disponga la ley. 

Se deroga 

La Defensoría del Pueblo investigará hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando 

así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, las 

víctimas, los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión contará con 180 días 

hábiles para expedir la Ley de la Defensoría del Pueblo. 

TERCERO.- Las entidades federativas contarán con 180 días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para realizar las reformas legislativas correspondientes. 
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Senado de la República, a los 31 días del mes de octubre de 2018. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4659530&fecha=06/06/1990 

https://www.iidh.ed.cr/IIDH/media/1988/mecanismos-nacionales-de-proteccion-2005.pdf 
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